
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
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FORMATO DE SOLICITUD DE ADICIÓN, PRÓRROGA Y/O MODIFICACIÓN DE 

CONTRATO O CONVENIO. 

  

Montería, 28 de diciembre de 2021 

 

PARA:             

 

ALFONSO JAIRO DE LA ESPRIELLA BURGOS 

DE: 
CARLOS ELIAS PAYARES BANDA. Supervisor del Contrato con orden de 

compra 83752 de 2021 

ASUNTO: SOLICITUD DE  ADICION 

  

En mi condición de supervisor del contrato de la referencia, de manera atenta le solicito 

adelantar el trámite de adición en valor, teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

Que por ende se tiene el hecho consistente, en que en el contrato inicial o principal las 
cantidades solo abarcan unas determinadas unidades, que no cubrían la totalidad de 
elementos requeridos y habiendo la necesidad y la disponibilidad para realizarlas, se 
decide adicionarlas. 
 
El valor a adicionar es la suma de TRECE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL TRECIENTOS DIECIOCHO CON OCHO PESOS MCTE ($13.699.318,08) 
incluidos impuestos, el cual está soportado con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal CDP No.13421 por la unidad ejecutora 08 con fecha 04/11/2021 expedido 
por el Área de Presupuesto, el cual se adjunta a la presente solicitud.  
 
El valor que se solicita adicionar no supera el 50% del valor total del contrato, expresado 

en salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

El valor que se solicita adicionar será destinado para lo siguiente: CONTRATAR EN 
NOMBRE DE LA NACIÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE MONTERÍA, LA 
ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE IMPRESIÓN PARA LOS DESPACHOS JUDICIALES Y 
TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA, CORRESPONDIENTE A LA 
UNIDAD 08, ASÍ COMO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA, 
CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD 02. 
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Que el plazo estipulado a partir de la firma del acta de inicio es  hasta el 31 de diciembre 

de 2021, que este se encuentra aún en los plazos pactados en el contrato inicial.   

 

 
MODIFICACIÓN A EFECTUAR  
 
Se requiere ADICIONAR el valor del contrato principal ORDEN DE COMPRA 83752, en la 
suma TRECE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRECIENTOS 
DIECIOCHO CON OCHO PESOS MCTE ($13.699.318,08) incluidos impuestos. 
 

Atentamente, 

 

 

CARLOS ELIAS PAYARES BANDA 

Supervisor Contrato con ORDEN DE COMPRA 83752 de 2021. 

 

 

 


